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e SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o. Ñ 

RESOLUCION No. 1G-RL-81- 0993 

DR. ROBERTO SALGADO VALDEZ 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora Superintendente 
de Compañfas, según Resolución N” ADM-81-221 , de 14 de Agosto de 1981; 

CONSIDERANDO: 

Que el 29 de Julio de 1.981 se ha otorgado ante el Notario 2”del 
Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Jara Grau, la escritura pública de cons- 
titución de la compañía de responsabilidad limitada denominada "ANDA- 

0 Que el Abg. Esteban Amador Rendón, socio fundador de la indicada 
sociedad, ha presentado cuatro copias notariales de la misma, solici- 
tando la aprobación de la constitución de la citada compañía; 

Que consta de la misma escritura, que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales. 

RESUELVE: 

- ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución de la compañía de res- 
ponsabilidad Timitada denominada "ANDALUCIA C. LTDA." cuyo domicilio 
es la ciudad de Guayaquil, con un capital de CIEN MIL SUCRES dividido 
en cíen participaciones sociales de un mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO, - Disponer que se publique por una sola vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil, el extracto - 
de la escritura pública del 29 de Julio de 1.981 que será elaborado por 

l este Despacho con la razón de esta aprobación. 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Notario 2” de este Cantón, al 
margen de la matriz de la escritura pública del 29 de Julio de 1.981, 
tome nota de haber sido aprobada esta constitución mediante esta Reso- 
lución y siente razón de su cumplimiento. 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil: a) Inscriba la referida escritura pública y esta Resolución 
en el Registro a su cargo, de acuerdo con el Art. 139 de la Ley de 
Compañías y el Art. 3% del D.S. N* 733, del 22 de Agosto de 1975; y, b) 

e
e
 

Cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y 
en el Art. 33”del Código de Comercio. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías 
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REF: Res. 16-RL.-812 0923 
CIA: "ANDALUCIA C. LTDA,” 

om Guayaquil, 2 19 450, 1981 

  

Certifico: que con fecha de hoy, queda ¿inscrita 

esta Resolución de fojas 23.276 e 23.280, Número 5.372 del 

Registro Mercantil y anotada bajo número 18.818 del Re 

pertorio.- Guayaquil, veínte i te de Agosto de mil no 
    

veciento Ochenta i uno.- egistrador Mercantil.- 

 


